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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza.y declara la utilídrui
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en
solicitud de autorización y declaración en concreto dcla utili
dad pública a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso de la instalación eléCtrica que se reseña:

Asunto: L. A/T. 2.049. Línea 6 Kv y EE, TT. "Masias de Vi
Jarrodona'".

Peticionario.: Ayuntamiento de Vilarrodonu.
lnstalación~ Línea aérea de transporte de energía eléctr'ica

a 6 Kv, ne AI-Ac. de 27,8 milímetros cuadrados de sección, con
una longitud total de 7.600 metros para suministro a seis
EE. TL de 10, 20, 30 Y tres de 50 KV A c/u. de potencia, en -Ma
sía de Vilarrodona".

Presupuesto: 2.667.832 pesetas.
Procedencia. de los materiales: Nacional.
Situación, Término municipal Vilarrodona:,
Finalidad: Electrificación rural a las «Masías de Vilarrodona".

Vista la documentación presentada para, su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, da fecha 20 de octubre- de 1966, ha
resuelto otorgar la autorización solicitada y declarar en con
creto!a utilidad publica de la misma a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso.

Tarragona, 18 de diciembre de 1972.-·-EI Delegado provincial,
José Antón Solé.~3.854"D>

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 20 de di,,:iembre de 1972 por la que se
aprueba la clasificactón de las vías p;:~cuaria~ exi·s
tentes en el término municipal de Pratflip, provin
cia de Tarragona.

lImo, Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
<!e las vías pecuarias existentes eu él término municipal de
l-'ratdlp, provincia de Tarragona, en el qUe no se ha.formulado
rccl",mación o protesta alguna durante su exposición al públi
co, siendo ~avorables cuantos informes se emitieron, y habién
dose cumphdo todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 y 23 del
HGglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembré de 1944,en
r~lacjón con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nlstrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio; de acuerdo con la propuesta deja Sección
de Vias Pecuarias e informe de la Asesoría Jurídica de es
te Instituto, ha resuelto:

Primero.-Aprobarla clasificación de lasvias pecuari<ls exis
tentes en el término municipal de Pratdip, provincia de Tarra
gona, por la que se consideran

Vías pecuaria.s necesaria.s

... Vereda del Ríu de Llastres».-Anchura, 20,B9 metros, co-
rrespondiendo a este término la mitad de dicha anchura.

"Vereda de Llaveria",-Anchura, 20,89 metros.
"Colada del Camino del Aufinach»,-Anchurd, 5 metros.
~Colada de la Vereda de L!averia».--Anchura, 5 metros.

E! recorrido, dirección, superficie y demás cacactcfisticas
de .las. ~ntedlChas vías pecuarias figura en el proyecto de cla
Sl flcaclOn redactado por el Perito agrícola del Estado don Ma
nuel Gómez de las Cortinas, cuyo contenido se tendrá presente
en todo cuanto les afecte.

En. aque1J?s tramos de las mismas, afectados por sHuacio
;nes tüpograf1Ca~, paso por zonas urbanas, alteraciones por el
transcurso del tIempo en cauces fluviales o situacionts de dere
cho pr~vistas en el artículo segundo del Reglamento de Vías
P¡:cuRnfl.S, su anchura quedará definitivamente fijada al prac
tlcarse su deslinde.

..S~gundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
?1JC;Ial de] Estado~ y en el de la provincia, para general cono
Citmento, agota la via gubernativa, pudiendo, los que se consi
~eren ª:rectad~s por ell,a,. inte~poner reCUrso de reposición, prc
\10 a15ontenclOso-admlplstrallVo, en la forma, requisitos y pla
ZO.S ~enal~dos en el artIculo 126 de la Ley de Procedimiento Ad
mtUlstratIvo de 17 deiulio de 1958, en armonía con el artículo
R2 y siguientes. de, l~. Ley de 27 de diciembre de .·1956, l'egula
dora de la Junsdlcclon Contencioso-Administrativa.

L~ que c?munico a V. L para su conoCimIento y efectos.
DIOS gual de a V. 1. muchos años.

. ~a.drid, 20 de diciembre' de 1972,- P. D. el Subsecretario
Vll'gl!lO Oñate GiL ,. .. . ,

Ilmo. Sr. Director del Instituto Na.cional para la Conservación
de la Naturaleza.
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ORDEN de, 20 de diciembre de 1972 por la que se
aprueba la ei.a-sificación de las vías pecu.arias exis
tentes en el término munfcipal de MasdenvergE!.
pi"Ovincia de Tarragona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguide¡ para la clasificación
do las vias pecuarias existentes ton el término municipal de
Masdenvcrgé. provindade Tarragona, en el que no se ha for·
mulada reclamación o protesta alguna durante su exposición pú
blica, siendo favorables cuantos informes se emitieron, y ha
biéndose cumplido todos los requisitos I~gales de tramitación,

Vistos Jos artículos 1." al 3.", 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vias Pecuarias de 2:! de diciém~re de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, dé acuerdo con la propuesta de la Sección
do Vías Pecuarias e informe de la Asesoría Jurídica de este
Instituto, ha resuelto;

Primero.-,-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal dr- M8.sdcnverge, pl"Ovincia de
Tarragona, pur la que se consideran

Vias pecuarias nece"a;"ias

"Cordel Bürnmco de la Galera'.-Anchura, 37,61 metros, ex
cepto en el tramo en que discurre sobrl la linea: jurisdiccional
con el término de GodaJI, en (;Ue tendl'a la mitad de dicha an
chura.

"Colada del Camino' de San Pabio".~-Anchura,10 metros.
... Colada de Solo».-Anchura, 8 metros.
«Colada de Sobo~ .-Anchura, 9 metr'os.

El recorrido, dirección, 5Upc~{fjcie y dcmus características de
las antedichd3 vias pecuarias figuta en 8t p¡'oyecto de clasifica
ción redactado por· el Perito tigncola do] Estado don Manuel
G6mez de lasCuninas, cuyo contenido se tendru preS8elte en
todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas él.fr:octados .por situaciones
topogn\.ficas, P;¡SO por zonas w·banas, a h.Jl'aciones por el trans
curso dél tiempo en cauces fiu,,;,,¡1es o situaciúnes de dere
cho previstas en el articulo segundo de! Reglamento de Vias
pecuarias, su anchura quedatá jefLnilívamente fijada al prac
tlcarse su desl¡nde.

Segundo.-Esta resolución, qUe ói8 publicará en el «Boletín
Oficial del Estadon y en el de la provincia, para general cono
dmieúto, agota la via gubernativa, oudiendo los que se conside
ren afectados por ella int.erponer r{>curso de reposición, previo
al contellcio~o-administrativO,En lu forma, requisitos y plazos
se¡lalados en el artíCulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1953, el' aymünia con el artículo 52
y siguientes (~e fa l.ey de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Adminístrativa.

Lo qUe comuníco a V, L para su conocimiento y efectos·,
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 20 de diciembre de 1972.--P. D., el Subsecretario.

Virgilio Oilate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Institutu NaClOJHd para la Conservación
de la Naturaleza.

onDEN de 20 de diciembre de 1972 por la que se
apru 8ba la clasificación de las t'/as penwrius exis
[emes en el termino municipal de Ulldecoma, pro
vincia de Tarrago'l1a.

lImo. Sl'.: Vbto el qr>:peditmte seguid") para la clasificaGÍón
de las vias pecuarias existentes en el L'nnino municipal de
UHdBcond, provincia de Tarn'lgena, en el que no se ha formulado
reclamación o protestu alguna dltrante",u exposición publica,
siendo favorables cuvntoS informes se ei'nitieron, y habiéndose
cumplido todoS Jos requLsilcs !egales de tramitación.

Vistos los <I!tículos 1.» al :5.°, 5." al 12 y 23 del Reglclll1ün
to de Vias Pectlarias de 23 de diciembre de J944, en relación
can Jos pertinentes de la Ley de Procedüniento Administrativo
de l7de julio de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuest.a de la Sección
de Vías Pecuarias e infDl'me de la Asesoría· Juridica de este
Instituto, ha resuelto:

Prlrnero,--Aprobar la clasificación de las vias pecuarias eXI1;
ten tes en el término mtlnicipal de Ulldocona, provincia de Ta
rragona, por la que se consideran

Vias pecuarias necesaric:s

"Cailada Real de la Roca~.-Ancñura, 75,22 metros, corres
pondiendo a este término la ,nitad de dicha anchura.

"Cordel del Ligallo Heah.-Anchura, 37,61 metros.
«Colada de Ligallo le5 Vel1talles».-Anchura, 16,71 metros,

excepto en el tramo en que discurre sobre la linea jurisdiccio
nal con el término de Fl'eginals, en que tenárá la mitad de
dicha anchura .

...Colada de la Llacuna.~Anchura, 11.70 metros.
«Colada del Ligallo del Pou del Van de Pins».-Anchura,

metros. 't
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"Coladu rid Ligallo del Puig~.~Arlchura, vadablc entre 2 y 8
metnJS

«Colada de] Ligallo de San JailU2.,.---Anchl.ln.1, 8,35 metros.
"Colada de los Abrevaderos».-Anchura, 8,:1,) metros.
"Colada del Lígallo del T'.)rm...~ Aré-'hura, 8,:15 lnf;tros.
~Colada del Ligallo de ia .pedrem".--Anchum, 7,51meiros.
"Colada del Ligallo de Terrers~-Anchuía, B,75 metros.
"COlada de Traignera~.-Anchura, 7 metros, excepto en el

tramo en que discur-e sobre él linea jurisdiccional con el tér
mino de Godal1, en que tendrá la mitad de dicha anchura.

~Colada del Ligallo de SOl"olia".-Anchu'a. 5 metros.
..Colada del Ligallo de Montsia".~Anchll!'a, 5 metros,
«Colada del Castel1~.-Anchura, variable entre 4 y 8 metros.
-Colada Ramal de Ventalles>l-.~Anchura 10mefros.
"D~scansadero-Hbrevaderode San Jaime».~SupeJ'fide,13 hec·

tár0as, 20 ,'Íreas.

El recorrido, dirección yrlemas caructeristicus de las ante
dichas vías pecuarias, figura en el proyecto de Clasificación
reda::tado por el Perito agrícola del Estado don Manuel Gó~

mez de las Cortinas, cuyo contenido se tendrapresenteen todo
cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados pOr situaciones
topugráficas, paso por zonas Llrbanas, alteraciones por el trans
curso del tiemT)o en cauces fluvla.les o situaciones de dere
cho pr"~vistas en el articulo segundo del Reglamento de Vías
Pecuarias, su anchura quedará definitivamente fiíada al prac
ti~arse . u deslinde.

Segundo.~·Esta resolución, que se publicará en el .. Boletin
Oficial del '":'stado.. y en el de .i.a provinch, para general cono
cimie.nto, agota la Yia gubernativa, rudiendo los qu-ese conside-
nll aú,ctados por ella interp:mer reCUrso de re1)Qskión, previo
al contencioso·administrativo, en ]a forma. reqUisitos y plazos
señala.dos en el articulo 126 de la Ley de Pr'J:cedimiento Admi
n~strativo de 17 de íulío de 958, en armonía con el artículo
52 y slguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956 reguladora
de la Jurisdiccién Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Djos guarde a 1/. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1972.-P. D., el Subsécretario,

Virgilio Oüate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nadonai ptna la. Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 20 de diciembre de 1972 por la que se
apruebc! la clasificacLón de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Váldemierqw.',
provincia de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
do las vias pecuarias existentes en el término municipal de
Valdernierque, provincía de Salamanca, en el que no se ha for
mulado reclamacíón o protesta alguna duranle su exposición al
público, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1." al '3." y S." al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 2:1 de diciembre de 1944, ]a Ley -de Con
centración .Parceluria de B de' noviembre de 1962 y la Orden
ministerial comunicada de 29 de noviembre de W56, en relación
con los artículos pertinentes de 1.. Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de í ulio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuestu de la S"~cción de
Vías Pecuarias e informe ele la Asesoría Juridica de este Insti
tuto, ha resuelto:

Primer().~Aprobar la clasificación dE' las vías pecwüias eXIs
tentes Gn el término municipal de Valdemie,'que, provincia de
Salamanca, por la que se declara la existencia do las siguientes
Vlas pecuanas:

«Cordel de Alba o Ciudad Rodrigo".~Anchum. 37,61 metros,
correspopdlendo a este término la míta':! de dicha anchura.

"Cordel de Cuatro Calzadas».-·Anchura :-\0 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características

de las vias pecuaria.';; que se cHan, figura en el proyedo de
clasificación redactado por el Perito agricola del Estado don
Eugenio Fernández Cabezón, cuyo contenido se tendrá pI'csente
en todo cU1:.lnto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el .. Boletín
Oficial del Estado" .y en el de la provincia, !Jata gmwral cono
cimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición, pre
vio Q.I contencioso-administrativo, en la forma. requisitos y pla
zos señalados en el articulo 126 de la Ley de Proceciimiento
Administratívo de 17 de julio de 1958, cnarmoniH con él artícu
lo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regu~

ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V, 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos añm1.
Madrid, 2üde diciembre de 1972.--P. D., el Sübsecretario.

Virgilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Cónservación
de la Naturaleza:

ORDEN de 20 de diciembre de ].972 por La que se
aprueba la c!asifi::üctón de la'> vias p:?cual"ias exis
ten.tes en el término municipal de Villalcón, pro
vincía de Palencia.

Ilmo. Sr: Vi:;to el f!xpudiente segllú:b p"ra la clasificación
de las vws pecuarias existentes en el término municipal de
VIJlak'ón, pmvincíu de Palenda, <en pl que 1\0 se h,l formulado
reclamación o protesta alguna dmante su exposición al público,
siendo favorables cuantos inforrn2s se l'mitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos ¡egides de tr~mitación.

Vistos los artículos 1." al ;Jo . .'5, al 12 del Reglamento de
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la- Ley de Concen
tración Pa.rcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden minis
terial comunicada de 29 de noviembroJ de 19::;6. en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1938,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuf'sta de la Sección
de Vias PeUlal'ias e informe de h. AS8soríu Jurídica de este
Instituto, ha resucito'

Primcro.-Ap¡'obar lac1asifi:a~:ión de las vías pecuarias exis
tentes en e'l término municipal de ViJ1aJcón, prcvincitl, de Pa
lencia,' por Ja que se dedara la existencia de la siguiente via
peCuatlcl:

"CoJada de Ca17udiIJa de la Cueza,.--Anchura, 8 metros.

El recorrido, direccíón, superficie y demú." cn!'flcteristicas
de la. via pecuaria que se cita, figura en el proyecto de clasi
ficadún redactado por el Perito agrícola del E~tado don LUIS
González-Carpio Almazán, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecte,

Segundo.-Esta resolución, q1w se publicará en el ~Boleti;fi
Oficial c~el Estádo~ y en el de la província, para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo 10:0, que se consi
deren afectados por ella inte,rponer recurso d~ reposición, previo
al cont.encídsú-adminíst.rativo, en la forma, requisitos y plazos
señaiados en el artículo 126 de J¡-l Ley de Procedimiznto Admi~

nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo
52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulado
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y ej'('cto5.
Dios guarde a V. J. muchos alias. .
Madrid, 20 de diciembre de 19?2.~P. D., el Subsecrefario,

VirgíJio Oüate Gil.

Ilmo. SI" Director del Instituto Nacional, para la Conservación
de la Naturaleza

ORDEN de 20 de dicÚ!lnbre de 1972 por la que se
ap,ueba la Clasificación de la.s vias pS'JLwrias exis~

ten tes en el termino ¡n,uni.cipal de Villar del Olmo,
provi.ncia de MadrU.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la dasificació"tl
de las vias pecuarias existe,1.tes en el término municipaJ de
Villar del Olmo, provincia de Madrid, en el que n:) se hn fOl"
mulado redamadón o protesta alguna durante su exposición
pública. siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha~

biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.
Vistos los artícuJos 1." a] 3.'-'. 5," al 12 y 23 del Reglamento

de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 194,1. en relacían con
los per¡-j¡lentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 195H,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuestü de la Sección
de Vías Pccu(1.rias e informe de la Asesona Juridica de es1e
Instituto, ha resuelto'

Primcl'O.--Aprobar la chl.':ificRcion de la'.; vias pecuarias exis
tentes €'J1 el térnlÍno municipal de VíJ~al" del Olmo, provincia de
to.ladrid. pu¡- la que se yonsideran

Via!> pecuarias necesaria!>

~Cordel de la Pka ..-Anchura, :.17.61 metros.
...Vereda del Camino dol Cnmoo~.-Anchllra,·20,39 n<eLros.
«Ramal de la vereda del Camino del C~,ITlpO" - Anchuea,

20,89 metro~. '
~D(;s(ansadero de· ganados de In población,-,Sllperficie, 2.. 0QO

metros cuadrad(·,.

El r8colTido, ditección, superfície y demás caracteristicas
de las antedichos vias pecuarias r:gul"a e11 el proyecto de clasi
ficación redactado por el Perito agrícola del Estado úon Julio
Martiilez de Saavedra, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

En aquello!? t,'amos de las mlsmas afedados por situaciones
topográficas, raso por zonas uruanas, a.1teraciones por el traw;
curso del tiempo en cauces fluvialES o situaciones dB del·echo
previstas en el artículo segun.do del Reglamemto de Vías Pecua
rias,su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse
su deslinde .
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